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En cuanto al s¡gno externo automóvil. se estQJ.)lece la. est~
ciÓll del gasto en funclón de los caballos ftStales del motor. COlllO
más objetiva, determinándose los módulos por caballo flSCaJ y
afi.t\ de modo que IRa valoraciones resultantes sean más suaves
que las que han regido en mil novecientos sesenta y ocho para
_ s\¡¡no.

Con referencia al 8lg1lo externo vivienda, teniendo en ~ta
que el nuevo régimen de exacción de la Contribución Tem~
Urbana está actualizando 1... rentas catastraJes. se !Jace preclSO
establecer en el sistema de Signos externos tUl indice corrector.
en tanto que aquel régimen no se Mya extendido a todos loo
contribuyentes

En su virtud, a propuesta. del Ministro de .H'8.C1enda, ~n
i.nforme del Jurado Central Tributario y p1'e'VlBo d.el1beracíon
del Consejo de Ministros en su sesión del <tia nueve de enero
de mll novecientCllS setenta..

DISPONGO

Artículo pr1mero.-La valoración y a.plicación de los s1CIlOS
externos en el Impuesto General sobre la Renta. de las Perso
nas Fisicaa durante el periodo impositivo <le mil novecjentos
setenta. se regirá por las nol1Il8S aprobadas por el. Decreto treS
núl c:1neuentB. y mueo/mil novecientos sesenta y siete. de ve1Jl..
tinueve de dicIembre, con las modl.ficacl-ones que· se establecen
en este Decreto.

Articulo segundo.--u. regla Al del artieU!o segun<!o del De
creta treli mil c1Dcuenta. y cinco/mil novecientos sesenta y siete,
de veintinueve de diciembre, quedará redactada del siguiente
modo:

En las viviendas arrendadas, subarrendadas o cedidas en uso
se considerará como gasto el importe que, por todos coneeptos.
satisfaga el arrendatario o Inquilino por la utiliz&ción de aqué-
llas. lncluidO el garaje, el mob1Uario y otros servicios que ~
obligado a. pagu o disfrute el locatario. En estos casos el un~
porte del g....to nunca podrá lleT inferior al ¡>r'OdUcto !n_
o .. la renta ca:ta&tra1 que el itUnueble tuvi~ 88lgnadó a efectos
de la Contribución T""ritortal Urbana, salvo lo dispuesto en el
párrafo cuarto de esta regla.

En 1.. vIvlend... que sean p~ledad del oon<riblll'ente el
¡¡uto .. _ en una _ad l¡¡ual al produeto lnto¡¡ro o
a l& renta catastraJ asIgnado a 106 efectos de la Contribución
Territorial Urbana. incluyéndose el correspondiente al garaje y
otros loca.les de uso del propietario, situados en el inmueble.

Tratándose de vivlenda pr<Jl>iedad del contribuyente a1& que
.. haya ap!Icado el réllilnen tributarlo de la Contribución Te
n'!torial Urbana regulado en los articulos dIecl~a_~
del texto refundido de la citada Contribución, e.prObadil ¡J<>t
Decreto mil dooclentoo _ Y uno/mil nOV~'!O"O!lta
T RIo, de <loce de maro. la valoración efectuada oontonne al
pá.rTa.fo anterior se reducirá en un i1ncuenta por cJeuto.

El gasto correspondiente a la vivlen4a oeupadt. por el c<lI1.
trtl>uYenle no .. computará por clfTa ""perlor a cl~ mi!
PeNtas anuaJes si no concurre en la estima.ción otro ..s1gno ex·
temo, o por cifra. superior a setenta y cinco mil pesetas, si la
vaJoracián del gasto imputable a los restantes B.lgnos no excede
en el afio de euMenta mil peseta.s. Estos limites no serán de
aplicación cuando la. vaJomción de este signo sea. superior a
cien mil pesetas. si se trata de viVienda propia, o de doscientas
cincuenta mil pesetas cuando .sea arrendada.

Cuando el oontI1bUyente sea. titular. en dI._ edificios, de
más de una vivienda, se estimará solamente una. de ellas como
la ocupada a ios efectos de la imputación de esle signo, que será
predsamente por 1& que B&t1&faga mayor gasto o sea superlor
el producto integro o la renta catastral. 1m tales casos, el gasto
de las restantes viviendas Y' su aplicación se asimilará' a lo' pre-
Y1sto para los Inmuebles de espa.rcim1ento y recreo.

Cuando la. vivienda. ocupada por el eontribU!alte.se deetine
conjuntamente- al ejercIcio de industria, oomercioo:' protes1ón,
el lasto se "reducirá en el veinticinco por ciento.

El gasto pOr vivienda imputable &' las per6QD.8$ que VÍv&n ,ba.-
bltUalmellto en hotel... penm;00lell o """idencl... $O estimará,
cuando llatisfagsn pel!8ión completa, en el __ poi' ci<lilto de
su importe. y si sólo se tiene alojamiento. en el ()CbentR por
ciento

Articulo tercero.-La regla B) del artículo segundo del De
creto tres mil cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y siete.
antes citado. quedará redactada como sigue:

-'Se estimará por Hip. de potencia ftsc.al el siguiente gasto;
Vehículos de hasta nueve HP_ tndusive. dos mU pesetas

por HP. Y afio.
Vehiculos de más de nueve HP.. tres mil peg.e.tM por flP.

y afio.

A efectos deeata vaJoraclóll no de tendrán en cuenta 1At
fracclooe.s de 1:IIP,

El gasto por aut<>móVll se reducirá en el treinta por c1ento
a partir de los cinco alíos transcun1dos desde la matrlculaclóll
del vehieulo.

Para el eóInputo de la reduoc1Óll se estBnará como aAo .CG.Ul
plet.o aquel en que por pr1mera. vez se bUb1eramatr1oWado el
automóvil

Se valorarán y estima.rán en la persona. <1el COIltr1bllYente
los a.utomóviles que su esposa e hijos menores de edad no eman·
cipados ¡>osean, utilicen o les fueran imputad"" ." virtud de
la presunción del articulo veinle ¡>unto uno del _ refU!ldld0
de la LeY del Impuesto, IlI'robado poi' Iletlt«to _ lniI _no
tos cineuenta Y ocho/mil novecientos sesenta y siete. de ve1nt1
tres de diciembre.

En los automóviles de tabi'iea.ctón extranjera. el gasto est1ttl.a
do confonne a las normas anteriores se ·1naementaI'á en el
veinticinco por ciento para. los inferiores a <Ueclsé18 HlP., '1 en
el cincuenta por ciento, para los de igual o superior potencla.,
exceptuándose- dicho incremento cuando hubieran transcurrido
cinco afios desde la matriculación del ..,¡úcWo. computándose
dicho plazo en la forma anteriormente·expue8ta.

Se estimará, en "" C8B0, como ¡¡aato en este signo el Importe
satJ,sfecho por la utilización de garaje, salvo que éste haya sldo
computado ya en el signo externo viv1enda..

En 1... provlnci... de Las PaJInag Y Santa. Cruz de Tenertfe
y en ceuta Y Melm.. el gasto atribUIdo elt<l!usl_ al auto
móf!I se elltirnari. en el ..- y~ ¡J<>t cl!!Dto de la valoe...
cl6n que al lnIsmo co~ .Esta reducción no lI1ectará a
lo .atillfechó por la utlllZaclón de _le. que se estimará en
su iInporté.

As! 10 dispongo por el PTesente Decreto. dado en Mádrtd
& quince de enero de mil noveclent08 setenta.

El MinIstro ~. aaclen<la.
AL9l<RTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 26 de enero de 1970 por Ja Q'ue, dentro
de la competenct4 del lItlnUterlo de Hacllfflda. se
dIctan normas en relaetón con la fmportáct6n de
plantas vivas.

tlustrisimo sefior:

El Real Decreto-ley de 20 de junio de 1924 estableció las
bl\SeS para la actuación de los ServIcIos Fltopatológloos en la
lInl,lOttacióll de plant... .1_ Y partes de _.. lll.dlCando
adeináS 1... AIl\lállall aptas .pata SU lnttQducción y dlver....
cuestiones que afeetában a estas etepend~

A partir de aquella fecha, nllttlerosas han Sido las. disposl·
ciones emanadas. del MinisteriO de. AgriCUltura que han des-.
arrollado la citada norma legal y que al regular los servicios
de Fttopatologia inciden con freouencla en elfWlcionan¡.iento de
los de Aduanas. por lo que. para la mejoe <oocdlnaclón de la
actividad de amboS servicios se hace necesario que el Min1s
teria de Hacienda. dentro de su competencia. regule la, actufV
cUro. de las Aduanas en el comercio exterior de plantas comple
mentando la reglamentacIón esta~leclda por 1& otd<lil ministe
rial de este Departamento de 17 de lUlllo de 1968.

En consecuencía.. este Ministerio ha tenido a bien dlspotier:

1.0 La Ílltervención de los Servicios Pitó8an1tarlos en 1M
Aduanas en la lInl,lOttación de ¡jIantail vlVlI4 se __ a
las normas generales prevtstas en lt\ Orden mtn1!terlal de este
DeplITtamento de 17 de junio de 11l1lB. •

2.<> Siempre 4ue por los citados Servicios se disponga la
coloelción en ._ten" de las plantas objeto di! la IIIIporta
ción se part1clpará a la Aduana el plaDl de 1& misma y el
lugar donde haya de tener efecto. El. despacl}o tendrá caráo
ter' })l'ovbJional, con·· garantia de la deuda tributaria correspon·
diente, la cual se ingresará si transcurre el plazo de la cua
rentena y Un mes máSsm que Be ver1t1Que la reexpOrt.ani.6n o
se justifique la destrucción. de aqUéllas.

3;<> La reexportación deberá efectuarse neeeeariamente por
la Aduana de entrada, y sólo se autorizará prevía presenteeiórt
del oportuno justificante del SerVicia Fitosanitario de haber
sido rechazadas las. plantas para su definitiva importación en
territorio nacional.

4." La destruectón de plantas deberá justificarse con copla
del acta Que al Hecto se extienda. suscrita por el interesado
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y el Servicio Fitosanitario. CUandO tep.ga lugar en lOS recintQi1
aduanerO& deberá ser intervenida por.la; Aduana.

5.<> Las Aduanas no autorizarán el deSPacho <te las exped1~

ciones que carezcan del certlftcado sanitario de' orIgen expe
dido con arreglo a las normas del Convenio de !toma de 1951,
independientemente del reconocimiento y resoluc:iónque, pre
vioS al despacho, adopten 10.."> Servicios de Pitopatologia; De la
presentación del certificado sanitario, que se devolVerá al in
teresado. se tomará nota en la Declaración d.e adeudo.

Laque COffiW1ÍCO a V. 1. para sn conocifr"licnto ? efect.os opor·
tunos.

Dios guarde a V. 1. muchos ailOs.
Madrid. 26 de enero de 1970.-P. D., el SUbSecretario, JOsé

Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general de- AdUanas.

MINISTERIO
DE EDllCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de nomem.bre < de 1969 por la que se
adapta la constitución aela Junta Económica Cen--
tral de Escuelas Técnicas •Superiores a.la actual
organización administrattva de la l>lr;ección Ge·
neral de Enseñanza Superior e Investigación.

nüstrisimo seilor:

VoctUes: Un Vocal del Pleno de la' Junta. Director de Ea-
cuelas· Técnicas Superiores.

El Interventor· ,Delegado de .Hacienda.

Tercero.-Con excepción de lOS Vocales natos, el mandato
de los miembros de la Junta tendrá una duración indefinida. y
la renovación de ·108 cargos será discrecional del Ministerio de
Educación y Ciencia y a propuesta de la Presidencia.

Cuarto.-Los serviclos de la Secretaria de la Junta y dé la
Comisión •. Permanente seran realizados por la Secc1ón de Créa
difos .de Ense~ Superior e· Investigación. a la que corre&
penderá tramitar y ejecutar los asuntos pertenecientes a la
competencia de la mencionada Junta..

QUlnto.-Las Juntas .Económicas de ULS Escuelas Técnicas
Superiores actuarán eomoDe1egaciOnes de la Central

Sexto.-La Junta Económica Central de Escuelas Técnica~

Superiores as1 constituida. comenzará su actuacióil con la geg..
tión del presupuesto correspondiente al ejercicio económico
de 1970.

Séptlmo.-Quedan derogadOS los preceptos que siendo de
igual.· o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Lo digo a V. l. para su oonoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid. 29 de noviembre de 1969.

\TILLAR PALMI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORBECCION de. errores de la Orden de 24 a.e
diciembre de 1969 sobre embarque 11 condictbnes
del personal santtario, auxiliar 11 subalterno de
emigración.

Advertid.os errores ell el texto de la citada Orden, publicada
en el «B'oletin Oficial del Estado» número 7. de fecha 8 de
enerQ de 1970,pá8lne. 250. se. transcriben a continuación W.g
oportunasrectiftcaciones:

.En el preáitlbUlo de la Orden, donde dice: «La Orden de
26 de jU!ío ·de 1967... ». debe decir: «La Orden de 28 de Julio
de 195'1... ».

En el articulo 8.°, lineas cinco y seis, donde dice'; « y sus
preceptos· no afectarán los contratos de enrolamiento », debe
decir: «.•. y sus preceptos no afectarán a los contratos de enro
lamiento...».

ORDEN de 20 de enero de 1970 sobre modl!/caCi(>.
nes de va,rías norma.s nacionales de apUcacfón d.el
convenio Intern4CWnal para la SegurUúl4 de la
Vida Humana en el Mar.

Ilustrisunos señores:

En la Conferencia de Radiocomunicaciones de Ginebra de
1967 se ~dó introducir en el Reglamento .de. Radiooqmuniea
clones vanas modificaciones relativas a 1'a. categoriay serviCio
de escucha de 1u estaciones .radio de los buques.. que han de
ser recogidas en Isa normas' nacionales de aplicación de .las
reglas 6 y 7 del capítulo IV del Convenio Internacional para
la Segundad de la Vida Humana en el Mar, a fin de aoor
<iAr1aB con el texto actual del~tado Reglamento.

Por otra parte. resulta también necesario fijar las caracte
rísticas del equipo mínimo de-l que deben ir dotados lOS buques
menores de 1.600 toneladas de registro bruto que monten esta
ciones radiotelegráficas.

En su Virtud. este· Ministerio. a propuesta de la Subsecret~

ría de la Marina Mercante. tiene a bien disponer lo siguiente:

La Orden ministerial de 28 de diciembre de 1964 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 6 de enero de 1965) crea con carác
ter provisional la Junta Económica Central de Escuelas Téc
nicas. dependiente de la entonces Ditecclón. General deEna
sefianzas Técnicas. Otra orden ministerial· de 30 de septiembre
de 1966 (<<Boletin Oficial del .. Estado» del 15 de octubre) pro
cede al desdoblamiento del anterior Organismo en Junta Eco
nómica Central de Escuelas TécnicasSupeii.ores. y. Junta ~(l.

nóttlica Central de Escuelas Técnica& de Grado Medio.
El Decret<> 3171/1968, de 26 de dlciembre (<Boletm Ollciai

del Estado» del 4 de enero de 1969), r~ruptura ·la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigeoción :v la Orden
ministerial de 28 de diciembre de 1968. (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de febrero) reorganiza los servicios de la miSma,
confiándose a su Sección de Créditos, ~treotrps eometi(1os•. la
gestión de la Junta Económica Cén~al de ,ESCuel~ TéCnicas
Superiores. Tales circunstanc1as ~a.da.ptar1amencio

nada Junta a la actual organizaciÓ1l~attvade le. Di
recci6n General de EnsefianzaSuperior -e I:n:v~6n y .pro
ceder. en consecuencia. e.introduc1r las modifiea.ciones Que se
estiman necesa.r1a.s· EL dicho efecto.

En su virtud, este Ministerio. ha diSpUesto:

Primero.-El Pleno de la Junta EoonÓllllca Central de Es-
cuelas Técnicas Superiores est,ará constituido por ·108 siguien
tes miembros:

Presidente: El ilustrisimo señor Director general de Enge
flanza Superior e Investigacitm.

Vicepresidente: El ilustrísImo señor SUbd1l'ector general de
Enseñanza Técnica Superior.

Secretario; El Jefe de la Sección de Créditos de Enseñanza
S:uperlor e Investigación.

Vicesecretario: Un funcionario, de la Sección cte Créditos de
Enseñanza Superior e Investigación.

Vocales 1 y 2) Dos Directores de Escuelas T«nicas Su
periores.

3) Un representante de la Mutualidad de Auxilio y ?re
visión del Personal de Escuelas Técnicas Superiores y otros
Centros de Ensefianza.

4) Un representante de la. Junta Ministerial· de Retribu
clones y Tasas.

5) El Interventor Delegado de Ha~daenel Ministerio de
Educación y Ciencia o funcionario en quien delegue.

El Ministro podrá nombrar un Vocal más de· libre desig-
nación.

Segundo.-La Comisiórf Permanente estartl. compuesta. de:
Presidente: El Vicepresidente del Pleno de la Junta.
Secretario: El Jefe de la Sección de Créditos de Enseñanza

Superior e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO
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